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En Formosa, Cap¡ tal de la Provincia del mismo nombre, siendo las dieciocho / 

horas del dia veintiocho de febrero de mil novecientos noventa, se reúnen en 

la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Beigrano" del Superior,  Tribunal de Justicia, 

bajo la Presidencia de su titular Dr. Jorge Talagañis lirquiza, los señores / 

Ministros doctores Carlos Gerardo González y Ariel Gustavo Coli , encontrndo 

se ausente en uso del descanso compensatorio correspondiente a la Feria Judi 

cial pasada el señor Ministro Dr. Rodolfo Ricardo Raúl Roque], para conside-

rar: PRIMERO: Resoluciones de Presidencia. La Presidencia informa que, en 1/ 

virtud de lo normado en el Art. ¿9, inc. 100  de la Ley N° 521/85, ha dictado 

las siguientes Resoluciones:*;) N-  36/90, interrumpiendo -por razones de ser 

vicio- el descanso compensatorio correspondiente a la Feria Judicial ordina-

ria pasada, a la Escribiente Dora Beatríz Ruiz, a partir del día 23 del co-1 

rriente mes, diFiriendo el usufructo de los dias de interrupción hasta fecha 

a determinar; 2) r°37/90, afectando -conforme lo solicitara el Presidente / 

del Jurado de Enjuiciamiento- la Sala de Audiencias del Excmo. Tribunal del! 

Trabajo, entre los días 5 al 9 de marzo proximo, para el desarrollo del deba 

te público que pr(, 'pone el tramite del expediente: "Dr. Gallardo, Héctor 1/ 

Luis s/Jurado de Enjuiciamiento". Oído lo cual y leídas que fueron las men-/ 

donadas Resoluciones, ACORDARON: Tenerlas presente. SEGUNDO: Autorización a 

Eresidencia para ausentarse de la jurisdicción durante el corriente año./ 

Vto lo dispuesto por el Art. 10°  de la Ley N°  521/85 y atento a las razo-/ 
LS 

	

nes expestas en el Acuerdo 	473, punto 3, ACORDARON: 1) Conceder a la / 

Presidencia del Superior Tribunal de Justicia, para el año en curso, autori-

zación para ausentarse de la jurisdicción sin necesidad de requerir en cada 

caso, cuando se trate de dias inhábiles o cuando se encuentre con licencia / 

de Feria. 2e)  Identica autorización se le concede para los días hábiles, 11 

Siempre que la ausencia no se prolongue más de doce (12) horas contadas de / 

la finalizacion del horario judicial, De esta autorización podrá hacer uso / 

una sola vez por semana. 30)  Cuando la ausencia se produzca, ya sea en días/ 

habiles o ¡¡,hábiles, la Presidencia dará noticia al subrogante legal. TERCE-

RO: Juzgados de Paz de Menor _Cuantía: ampliación de fondos  para gastos de /1 

I 
limpieza. Visto que la suma asignada a los Juzgados de Paz de Menor Cuantía! 

1/1... 

b 

.4 



• .1/ para gastos de limpieza, por Acuerdo N 1740, punto 50,  resulta insufi-

ciente teniendo en cuenta los indices de desvalorización de nuestro signo mo 

netario, deviene necesaria su actualización. Que, ademas, debe tenerse en 1/ 

cuenta la mayor infraestructura de los edificios de los Juzgados de las loca 

lidades de Ingeniero Juárez, Pozo del Tigre y General Beigrano. Por ello, /1 

ACORDARON: 1° ) Fijar en la suma de Australes Quince mil (A 15.000.-) ci iion-

te para gastos de limpieza de los Juzgados de Paz de Menor Cuantía de Misión 

Laishi, Palo Santo, Laguna Blanca, Comandante Fontana, Ibarr: Estanislao/ 

del Campo y Villa General Guemes. 2°) Fijar en la suma de Australes Treint/ 

mil (A 30.000.-) el monto para gastos de limpieza de los Juzgados de Paz de! 

Menor Cuantia de Pozo del Tigre, Ingeniero Juárez y General Beigrano. Dichos 

montos comenzaran a liquidarse a partir del 10  de marzo del corriente año. / 

CUARTO: Juez de laCrnardeApelaciones en lo Civil y Comercial Dra 

Edith Diez de Cardona, _solicita licencia por Feria Judicial (Nota N 522/90-

Sec.Adm.y5p.). Visto la nota rferida por la cual la presentante solicita 

se le conceda la licencia compensatoria de la Feria Judicial ordinaria del / 

año 1989; atento a lo informado al respecto por Secretaria y a las razones / 

expuestas a la Presidencia, ACORDARON: Hacer lugar a lo peticionado, conce-/ 

diendo la l -fcenc -ia interesada a partir del da 05 de marzo del año en curso/ 

y hasta el 13 de abril próximo, inclusive. QUINTO: Directora de Bibiiotecaj 

Ramona Gladys EJaznvtns/Pedido actualización yfijación de precios de venta 

de las publicaciones del Superior Tribunal de Justicia. Visto la nota presen 

tada por la Directora de Biblioteca de este Poder, solicitando actualización 

y fijación de precios de venta para las publicaciones oficiales de este Po-] 

der Judicial; teniendo en cuenta el informe de Secretaria al r(­pecto y la / 

depreciación monetaria, ACORDARON: 1° ) Fijar a partir del 15 de marzo próxi- 

mo el precio de los ejemplares en: a) Código Procesal  Civil y Comercial 	PV 

N°424): A 5,000,-; b) Códigde_Procedimientos en lo Criminal: A 4.000- 1/ 

c) Código de Procedimientos Laboral: A 4.000.-; d) C6diode Procedimiento L 

Administrativo: A 5.000.-; e) Fallos del Superior Tribunal de Justicia: A 1/ 

4000.-; f) Ley Orgánica del Poder Judicial: A 1.000.-; g) Iy de Caja Foren 

se: A 3.000-; h) Ley de Honorarios de Abogados: A 3.000.- 1) k1.1men_Muni-/ 

cipal: A 3.000- j) Código de Faltas: A 3000.-; k) Rgirnen Electoral: A 1/ 



tdACTA N° 1762/90.- 

4.000.-; 1) AcordadasYejmentarias: A 5.000.-. 	IQ: llamado  Con- 

cso 	cu nr aros de Jefe de_  Despacho _-Q]ado delibertad Vi ila-/ 

da- del Juzgado de Primera Instancia de Menores de la Primera Ci rcun s c r Ip-! 

ónJudicial. Visto lo resuelto en el punto 
4  del Acuerdo N° 1755, en re-

lación al resultado del Concurso para cubrir tres (3) cargos de Jefe de Des 

pacho (Delegado de Libertad Vigilada) en el Juz.gado de Primera Instancia de 

Menores de esta Capital, corresponde, conforme a lo establecido en el Acuer 

do N 1506, punto 15°, inc. a) llamar a Concurso abierto. Por todo ello s  /7 

ACORDARON: 1) Llamar a Coñcurso abierto entre todo el personal administra-

tivo de Planta Permanente de las tres Circunscripciones Judiciales, a los / 

fines de cubrir tres (3) cargos de Jefe de Despacho -Delegado de Libertad / 

U Vigilada-, el que se llevará a cabo el día 18 de mayo del corriente año, a/ 

las 15:30 horas, en la sede del Juzgado de Primera Instancia de Menores del 

esta Capital, a cuyo efecto los interesados en rendir el examen pertinente/ 

deberán jnscrjbIrse hasta las 12:30 horas del da 30 de abril del año en /1 

Curso en la Secretaria de Superintendencia, pudiendo hacerlo por pieza pos-

tal certificada, en cuyo caso se tendrá como fecha de presentación la co-II 

rrespondiente al matasello respectivo. 2) Los inscriptos deberán aprobar / 

un examen oral de suficiencia en base al programa aprobado por Acuerdo N° / 

1695, punto 63. 30) El Tribunal Examinador estará integrado por la Secreta- 

e 	de la Excma. Cámara de Apelaciones en lo Civil y Comercial, Dra. Lidia/ 

Araya Coria; la Asesora de Menores, Dra. Otilia Angélica Redolatti de 

Montoya y la Asesora de Menores e Incapaces y Defensora de Pobres y Ausen-/ 

tes N°  1, Dra. Beatriz Luisa Zanin. 41 Disponer la realización de un cursi 

Uo de diez (10) clases de noventa (90) minutos cada una, a dictarse en la/ 

sede del Juzgado de Primera Instancia de Menores de esta Capital desde el 2 

al 15 de mayo del corriente año, en horario vespertino, sobre los temas del 

programa indicado. 51) El dictado de las clases estará a cargo del Dr. Luis 

Eduardo Eidler; la Dra. Otilia Angélica Redolatti de Montoya; el Dr. Alejan 

dro Nestor Sandoval; el Dr. Oscar Peña; la Dra. Alcira Teresa Gallardo; la! 

Dra. Martha Isabel Duarte de Zucchet; el flr. Adriano Lann la Asistente So 

cial Nyriam Viliamayor y la Delegada de Libertad Vigilada Sara Mareco de 11 



• . // Dos Santos. Será coordinador de los cursos el Dr. Luis Eduardo Eldier, 

6) Autorizar a la Presidencia a resolver cualquier situación no prevista " 

en la presente Acordada. SEPTIMO: Estadísticas trimestrales. Visto las pla-

nillas de referencia pertenecientes a las Secretarías del Superior Tribu-// 

nal, de las Cámaras de Apelaciones, del Tribunal del Trabajo, Juzgados de / 

Primera Instancia y de Paz de Mayor Cuantía de la Primera Circunscripción / 

Judicial , con asiento en esta Capital y El Colorado, y de los Juzgados de / 

Primera Instancia y de Paz de Mayor Cuantía de la Segunda y Tercera Circuns 

cripciones Judiciales, con asiento en Clorinda y Las Lomitas, respectivamen 

te, correspondientes al período 1°-10-89 al 31-12-89, ACORDARON: Tenerlas / 

presente y ordenar su agregación a los respectivos legajos. OCTAVO: Auxi-// 

liar Carlos R.Marcenaro,su pedido (Nota N° 460/90-Sec.Adm.y Sup.j. Visto / 

la nota de referencia por la cual el mencionado agente solicita autoriza-II 

cion para ejercer el cargo de Preceptor en el Instituto Superior de Forma-! 

ción Docente de Las Loniitas, atento que no se trata de cargo docente, ACOR-

DARON: No hacer lugar a lo peticionado. NOVENO: Jefe de_ División, _Ireneo // 

Aníbal Franco ilrenuncia,.9_Iralcgg~~ 	los 	os de la jubilación /1  

ordinaria _(Nota N° 453/90-Sec.Admy_Sup). Visto la nota referida mediante/ 

la cual el mencionado agente presenta su renuncia al cargo para acogerse al 

los beneficios de la jubilación ordinaria, que le fueran otorgados mediante 

Resolución N - 03427 de la Caja de Previsión Social de la Provincia que ad-/ 

Junta, peticionando asimismo se disponga el pago de lo que le correspondie-

re en concepto de vacaciones no gozadas, sueldo anual complementario propor 

cional y/o cualquier otro emolumento que le pudiere corresponder; atento al 

las razones expresadas, a lo informado por Secretaría y a lo establecido en 

el Art. 17° del Régimen de Licencias de este Poder Judicial, ACORDARON: 10) 

Aceptar la renuncia presentada por el Jefe de Division Ireneo Aníbal Franco 

disponiéndose su baja a partir del 1 de abril del corriente año, y agrade-

cer -en nombre del Poder Judicial de la Provincia- los servicios prestados/ 

durante toda una vida de dedicación y responsabilidad 2) Disponer que por 

la Dirección de Administración se liquide y pague al presentante: a) el ¡m~ ' - 

porte correspondiente a un mes de sueldo actual, por todo concepto, por va-

caciones no gozadas, en relación al tiempo trhajaclo durante el corriente / 

/1/.... 



..// año (conf.Art. 17 del rqimen de Licencias de este Poder); b) cualquier 

otro emolumento que le pudiere corresponder. DECIMO: Oficial Mayor Rosa Gla-/ 

res de Cci fa sjjustificacion de inasistencias (Nota 	492190-Sec.Adm.. 

yup.). Visto la nota de referencia y la certificación médica adjunta; aten-

to a lo establecido en el Art. 22°  del Régimen de Licencias de este Poder y a 

lo informado por Secretaria, ACORDARON: Justificar las inasistencias en las / 

que incurriera la mencionada agente, desde el da 05 al 19 del mes en curso,/ 

inclusive. DECIMOPRIMERO: Oficial Mayor Mercedes Benitez deTonelotto, soli-  

çiliçencj 	 Feria Judicial (Nota N°4 	OSedm . y SUD. 1/ 

Visto la nota referida y los Certificados de Nacimiento acompañados; atento a 

que se trata de nacimiento múltiple. y teniendo en cuenta lo informado por Se 

cretaria, conforme a lo establecido en el Art. 20 del Régimen de Licencias / 

para tal supuesto y lo previsto en el Art. 15' de dicha normativa, ACORDARON: 

Conceder a la presentante la segunda parte de licencia por maternidad, a par-

tir del día 25 de enero y hasta el 05 de junio del corriente ao inclusive y/ 

la correspondiente a la Feria Judicial ordinaria, desde el 06 de junio al 15/ 

de julio inclusive del año en curso. DECIMO SEGUNDO: Escribiente Mayor Inés! 

!\.Garcia de Pereira solicita licencia por Feria Judicial (Nota N°  525/90-Sec. 

mSupJ Visto la nota aludida mediante la cual la agente de figuración / 

en el epígrafe solicita se le conceda la licencia que por Feria Judicial le / 

corresponde., atento la coincidencia de la misma con la que usufructíia por rna- 
iS• lnidad; atento a lo estdblecido en el Art. 15 del Régimen de Licencias de/ 

s 3  Poder y a lo informado por Secretaria, ACORDARON: Conceder a la peticio-

nante la licencia interesada, a partir del dia 02 de marzo y hasta el 10 de / 

abril del año en curso, inclusive. DECIMO TERCERO: Auxiliar Brigida E..Garcia/ 

de yeriica, solicita 1icenciap!1L!a_  Judicial _(Nota N° 526/90-Sec .Ay// 

Sup.). Visto la nota citada mediante la cual la mencionada agente solicita se 

le conceda la licencia correspondiente a la Feria Judicial pasada, por haber/ 

coincidido la misma con la que usufructúa por maternidad; atento a lo estable 

cido en el Art. 150  del Régimen de Licencias de este Poder y a lo informado / 

por Secretaria, ACORDARON: Conceder a la presentante la licencia por Feria /1 

Cine peticiona, a partir del día 19 de marzo y hasta el 27 de abril del co- 1/ 

1/1.. 



• .// rrfente año, inclusive. DECIMO CUARTO: Auxiliar Nlirtha María Toledo de / 

Krati 	Visto la nota elevada por la mencionada agente, mediante / 

la cual solicita se contemple la posibilidad de su traslado a la Dirección de 

Administración de este Poder, atento las tareas especTficas del sector cumplí 

das anteriormente en otro Organismo; atento a la existencia de vacantes en la 

referida dependencia (V.Acuerdo N°  1761, punto 8° ) y  a la conveniencia para / 

el servicio, ACORDARON: Trasladar a la Auxiliar Mirha María Toledo de Kraup-

ner, de la Sala 1 del Tribunal del Trabajo a la Dirección de Administración / 

de este Poder, a partir del dia siguiente al de su notificación. DECIMO QUIN-

TO: Formación lista de Conjueces Le N' 38J. Visto la necesidad de confeccio-

nar la lista de Abogados que establece el Art. 2 de la Ley N' 389, ACORDA-// 

RON: Fijar la audiencia pública del día 07 del corriente mes, a las 10:00 ho-

ras, para la desinsaculacion de los señores Abonados que integrarán la lista/ 

de Conjueces a que se refiere el Art. 2° de la Ley N° 389, en el nümero esta-

blecido por Acuerdo N° 1532, punto 1O. DECIMO SEXTO: Cobertura decaryode/ 

Oficial Auxiliar d1 Juzqado de Paz de Menor Cuantía de Misión laishi. Visto/ 

la vacante producida en el Juzgado de Paz de Menor Cuantía de Misión Laishi,/ 

por,  el traslado del Oficial Auxiliar Carlos Maria De Pedro a esta Capital 1/ 

(confAcuerdo N° 1761, punto 11'), resulta necesario disponer las medidas per 

tinentes para la cobertura del mismo. Por ello, ACORDARON: Contratar hasta el 

30 de junio de] corriente año, los servicios del señor Victoriano Darlo Gómez 

argentino. Clase 1962, D.N.T. N 14308.186, quien percibirá una remuneración 

equivalente al cargo de Oficial Auxiliar, con mis las asignaciones y bonifica 

ciones que le correspondieren. Facultar a la Presidencia a suscribir el res-/ 

pectivo contrato, una vez cumplidos los trmites de rigor, previos a la incor 

po rac i ón. DECIMO SEPTIMO: ImpiementacióncarosdeSec re tanios relatores del/,  

Superior Tribunal de Justicia. Atento a que los miembros de este Superior Tri 

bunal, de acuerdo a la normativa de la Ley Orgánica del Poder Judicial, a mas 

de la función puramente jurisdiccional, tienen a su cargo funciones adrrinis-/ 

trativas y de supenintendencia inspecciones de juzgados y tribunales inferio 

res, de unidades de detencion de procesados y condenados y funciones propias/ 

como Tribunal de Superintendencia del Notariado. Que asimismo, se observa y / 

¡/1.. 



• Cde.ACTA N 1762/90. 	 - 

• .// así surgen de las correspondientes estadisticas, un progresivo aumento/ 

en el ingreso de causas judiciales al Tribunal, no sólo en la faz que origi-

nariamente le compete, sino por la proliferación de recursos extraordinarios 

de ditjntos fueros, sumado a la dinámica que en materia jurisdiccional, es-

te Alto Cuerpo se ha empeñado en sostener, a fin de no desvirtuar el acceso/ 

al órgano superior de la estructura judicial provincial y evitar que la Si-! 

multaneidad de funciones antes mencionada, atente contra la celeridad y efi-

ciencia que deben primar en el tratamiento de las causas a estudio. Que ta-1 

les antecedentes, lleva a la necesidad de implementar -tal como ya se ha he-

cho en otras jurisdicciones y en la propia Corte Suprema de Justicia de la / 

Nación- el cuerpo de relatores, que colabore en el aspecto material de la ta 

rea jurisdiccional, dependiendo exclusivamente del Superior Tribunal de Jus-

ticia. Que atento á estas especiales funciones que cumplirán, los relatores/ 

deberán poseer titulo de Abogado, Procurador o Escribano, serán designados / 

por el Superior Tribunal de Justicia a propuesta de cualquiera de sus Minis-

tros; tendrán una rpmuneraci6n equivalente a la del Oficial Superior de Pri-

mera y en cuanto a sus obligaciones y derechos estarán sujetos al régimen /1 

previsto para los empleados judiciales; serán contratados por peri'odos de un 

aflo, pudiendo renovarse en sus funciones. Cuando la designación recaiga so-1 

bre personal perteneciente al Poder Judicial, la misma se hará con retención 

del cargo en que efectivamente reviste. Por ello, ACORDARON: Implementar el/ 

cuerpo de relatores del Superior Tribunal de Justicia, en los términos y ba-

jo las condiciones expuestas en las precedentes consideraciones. PÇ1PJ'Ç:L 

TAVO: Directora de Administración, Contadora María J.Pérez de Argañaráz, su/ 

pedido interrupción 
 
de Feria 	ente Esv 	ijd_Vjiy_OL.de_Pintos. Visto / 

la nota elevada por la señora Directora de Administración, peticionando se / 

contemple la posibilidad de interrumpir la licencia que por Feria Judicial / 

debe usufructuar la mencionada agente a partir del 1" de marzo próximo; aten 

to a las razones de servicio invocadas, ACORDARON: Prorrogar la licencia que 

por Feria Judicial le corresponde a la Oficial Mayor Esvertilda Villamayor / 

de Pintos, hasta fecha a determinar. Todo lo cual dispusieron y mandaron, or 

denando se comunicase y registrase.- 

SIGUEN LAS /1... 
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CERTIFICO: Que es fotocopia fiel del ACTA N°  1762 dictada por el Excmo. 

Superior Tribunal de Justicia. CONSTE.---- ----------------------------- 

SECRETARIA, 	)de marzo de 1990.- 
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En Formosa, Capital de la Provincia del mismo nombre, a los siete días del 

mes de marzo del año mil novecientos noventa, siendo las diez horas, se 1/ 

reúnen en acto publico en la Sala de Acuerdos "Dr. Manuel Beigrano" del Su 

perior Tribuna] de Justicia, el señor Presidente titular Dr. Jorge Talaga-

ñiS Urquiza, los señores Ministros doctores Carlos Gerardo González y /1/ 

Ariel Gustavo Col] y la señora Secretaria de Superintendencia Escribana 1/ 

Graciela Nieves Larramendi, a los efectos de dar cumplimiento a lo determi 

nado en Acuerdo N' 1762, punto 150 . Se da comienzo al acto para la desinsa 

culación de quince (15) señores Abogados inscriptos en la Matrícula que ac 

tuarn en el Jurado de Enjuiciamiento previsto en el Art. 1290  de la Cons-

titucion de la Provincia y conforme al Art. 2° de la Ley N° 389. Resultan/ 

desinsaculados los siguientes Abogados en este orden: Primera bolilla, N°/ 

108 Dr, Luis María Ghiara; Segunda bolilla, N'' 104 Dra. Mirta Estela Sand 

val; Tercera bolilla, N -  128 Dr. César Obdulio Céspedes; Cuarta bolilla, / 

N°  9 Dr, Alberto Domingo Montoya; Quinta bolilla, N°  2 Dr. Juan Fernandez/ 

Bedoya; Sexta bolilla, N° 1 Dr. Salomón Buryaile; Séptima bolilla, N°  82 / 

Dr. Carlos Honorio Cubjllas; Octava bolilla, N°  90 Dr. Eduardo Agustín Va-

liente; Novena bolilla, N° 130 Dr. Armando Felipe Cabrera; Décima bolilla, 

N° 112 Dr. Hector Omar Román; Decima primera bolilla, N° 8 Dr. José Cancio 

Nicora; Décíma segunda bolilla, N 65 Dr. Carlos Alberto Ontiveros; Décima 

tercera bolilla, N° 15 Dr. Gualberto Ferreyra; Décima cuarta bolilla, N° / 

22 Dr. Oscar Inocencio De Nardo y Décima quinta bolilla, N°  67 Dr. Marcial 

Joaquín de Lourdes Mantaras. No siendo para más se da por terminado el ac-

to, firmando el señor Presidente y los señores Ministros ante la Secreta-/ 

ria de Suprinteridencia del Superior Tribunal de Justicia.- 


